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PREVER LO IMPREVISTO 

 
Desde la pandemia de COVID-19 hasta estas fechas nos hemos visto afectados por varios acontecimientos 

totalmente inesperados. CCOO considera que a pesar de su imprevisibilidad la AEAT debe dar respuesta a los 
mismos para evitar los problemas y los riesgos laborales que conlleva. 

 

En fecha 25/06/2025, la Administración nos convoca a la reunión trimestral del CSSI. Tras la aprobación de 
las actas de las dos últimas reuniones, sin más dilación pasamos a tratar los siguientes puntos del Orden del 
Día: 

-En primer lugar, se nos hace una exposición de las actuaciones efectuadas en tema de seguridad de los 336 
centros de la AEAT mencionando el aumento de simulacros, la adaptación de medios de control a la 
normativa actual, la adecuación de los sistemas antiincendios y la formación de personal, tanto con cursillos 
de autoprotección como cursos de formación de personal de ayuda a la evacuación. Es de agradecer y 
valorar dicha información y actuaciones. CCOO propone la realización de simulacros en campaña de Renta, 
con el fin de que participen las personas trabajadoras contratadas solo para ese periodo en las distintas 
plataformas y no prestan servicio en las fechas de realización habituales. 

-En segundo lugar, nos presentan una propuesta de equipamiento de trabajo y protección individual para los 
compañeros y compañeras de mantenimiento. Atendiendo al requerimiento de CCOO para dotar a los 
nuevos compañeros y compañeras laborales que se están incorporando este año, nuestro Servicio de 
Prevención ha elaborado un amplio catálogo de equipos materiales necesarios para eliminar o minimizar los 
riesgos laborales específicos de cada trabajo. 

En general nos parece una buena propuesta de base al que aportaremos mejoras en lo referente al control y 
gestión de dichos equipos. CCOO considera que se debe definir un exhaustivo protocolo de registro entrega, 
revisión y sustituciones, a fin de que en todo momento el trabajador disponga de equipos en perfecto 
estado. CCOO insistirá en mejorar la equipación de los trabajadores en las plataformas aduaneras (puertos, 
aeropuertos, recintos aduaneros. etc…) así como a los integrantes del SVA. 

- En tercer lugar, se nos presenta otro documento del cual valoramos la intención, si bien no coincidimos en 
muchos aspectos, para lo cual realizaremos aportaciones al respecto. 

Se trata de un borrador sobre protocolos y actuaciones a realizar en causas de fuerza mayor y fenómenos 
meteorológicos extremos. 

Todos tenemos recientes los episodios del volcán de la Palma, la Dana de Valencia o el reciente apagón. 

Elaborar un documento de cómo actuar nos parece fundamental y para CCOO la solución más inmediata es 
el TELETRABAJO. Ahora con más razón creemos urgente un acuerdo inmediato sobre el mismo. 

Finalmente poner de manifiesto la mala atención en el servicio dado VITALY (antiguo QUALTIS) a los 
trabajadores. Os animamos a hacernos llegar las quejas acerca del mal funcionamiento de los 
reconocimientos médicos y/o la no realización de pruebas previstas. 
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